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I- MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

I.1- ANTECEDENTES. 

  

 Por parte del Ayuntamiento de La Mojonera se solicita la redacción de la presente 

Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística, en adelante PGOU. Esta Modificación, la 

nº 7, es redactada por la Sección de Asesoramiento Urbanístico del Área de Asistencia a 

Municipios. 

 El municipio cuenta con un PGOU aprobado por la Junta de Andalucía y publicado en los 

BOJAs de fechas 24/03/2009 y 31/03/2009, así como una Adaptación Parcial a la LOUA aprobada 

por el Pleno en fecha 28/05/2010 y publicada en el BOP de 29/07/2010. 

 

I.2- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

  

 El presente documento tiene por objeto la modificación o aclaración de diversos aspectos 

de las normas urbanísticas de aplicación, relacionándose a continuación: 
 

• Modificación M1.- En la Categoría 11ª de la Clase Garaje-Aparcamiento del Uso 

Industrial, punto E del apartado 4.8.1, permitir la referencia a su no asociación a otros 

usos. 

• Modificación M2.- Incluir un nuevo apartado 4.8.4 “Condiciones específicas para el 

emplazamiento de actuaciones” dentro de la regulación del Uso Industrial. 

• Modificación M3.- Incluir un nuevo apartado 9.5.3 denominado “Instalaciones en precario 

y de naturaleza provisional para construcción de invernaderos”, dentro del régimen 

transitorio para el Suelo Urbanizable. 

• Modificación M4.- Corregir el cuadro de retranqueos obligatorios incluido en el apartado 

6.6.3, adaptándolo al contenido del POTPA. 

• Modificación M5.- Aclarar en el apartado 6.6.4 el concepto de viario rural de tercer nivel. 

• Modificación M6.- En la norma particular de la zona 1, Ordenanza U-1 Poblado de 

Colonización, apartado 7.5.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del 

Suelo Urbano, incluir las categorías 11ª y 12ª del Uso Industria. 

• Modificación M7.- En la norma particular de la zona 2, Ordenanza U-2 Travesías, 

apartado 7.6.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo Urbano, 
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incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo y añadir 

las categorías 11ª y 12ª del mismo uso. 

• Modificación M8.- En la norma particular de la zona 3, Ordenanza 3 Consolidación de 

Núcleo, apartado 7.7.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo 

Urbano, incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo 

y añadir las categorías 11ª y 12ª del mismo uso. 

• Modificación M9.- Introducir en el apartado 8.17.2 “Actividades agrícolas intensivas o 

invernaderos”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, la excepción 

establecida en el apartado 3 del artículo 94N del Plan de Ordenación del Territorio del 

Poniente Almeriense (POTPA) respecto al retranqueo a los linderos laterales. 

• Modificación M10.- Modificar la redacción del apartado 8.17.3 “Balsas”, de las normas 

urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, para fijar sus retranqueos y las condiciones de 

seguridad ante potenciales caídas accidentales. 

• Modificación M11.- En el apartado 8.18 “Determinaciones sobre las condiciones 

tipológicas y estéticas”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, 

exceptuar de la obligación de disponer arbolado en las zonas próximas a las edificaciones 

a las vinculadas y asociadas a las explotaciones agrícolas y ganaderas y a los 

invernaderos. 

 

I.3- MARCO NORMATIVO  

 

LEGISLACIÓN URBANÍSTICA 

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (R.D.L.  7/2015). 

- Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, Ley 7/2002 (BOJA 31/12/2002) 

- Reglamento de Planeamiento (R.D. 2159/1978) 

- Reglamento de Gestión (R.D. 3288/1978) 

 

 PLANEAMIENTO APLICABLE 

- Plan General de Ordenación Urbana de La Mojonera (Ap. def. BOJA 24/03/2009 y BOJA 

31/03/2009) 

- Modificación nº 3 PGOU (Ap.def. 28/10/2018 y BOJA 16/12/2013). 

- Adaptación Parcial del PGOU de La Mojonera a la Ley 7/2002 (Ap. def. BOP 29/07/2010) 

 

LEGISLACIÓN SECTORIAL (Carreteras, Aguas, Medio Ambiente, Industria, etc) 
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II- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

II.1. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMULACIÓN DE LA INNOVACIÓN. 

 

 Es potestad del planeamiento establecer la ordenación urbanística adecuada para alcanzar 

el modelo de ciudad pretendido por el municipio, con base al interés general. 

 

 La actividad urbanística de planeamiento comprende todas las actuaciones tendentes a 

ordenar el destino de los terrenos, su utilización y las construcciones en ellos previstas, atendiendo 

a las necesidades de la población y al equilibrio territorial.  

 

 Dentro de la ordenación establecida en los PGOU debe diferenciarse entre la Ordenación 

Estructural y la Ordenación Pormenorizada. La ordenación estructural del planeamiento la 

constituyen las determinaciones que sirven para dar coherencia a la ordenación urbanística del 

territorio en su conjunto. La ordenación pormenorizada incluye todas las determinaciones que, de 

modo preciso y detallado, completan la ordenación estructural para el ámbito territorial al que se 

refieran. 

 

 Habiendo pasado varios años desde la aprobación del PGOU de la Mojonera, a fin de evitar 

interpretaciones y dar coherencia a la aplicación de este, se considera conveniente realizar las 

modificaciones expuestas en el apartado I.2 de este documento.  

 

 En tal sentido, el objeto y la finalidad del presente documento se consideran viables 

urbanística y legalmente, así como favorable la valoración sobre su conveniencia y oportunidad. 

 

 

II.2. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMULACIÓN. 

 

• Modificación M1.- En la Categoría 11ª de la Clase Garaje-Aparcamiento del Uso 

Industrial, punto E del apartado 4.8.1, permitir la referencia a su no asociación a otros 

usos. El PGOU establece para esta categoría de la clase de Uso Industrial mencionada 

una limitación al asociarla siempre a otros usos y sin vincularle una explotación comercial. 

De la observación del resto de normativa, se deduce que los garajes-aparcamientos no 
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asociados a otros usos y sin explotación comercial no estarían contemplados en el 

planeamiento general, no encontrando acomodo en ningún uso existente. Es por ello que 

la modificación planteada pretende dar cobertura legal urbanística a esta tipología de 

inmuebles. 

 

• Modificación M2.- Incluir un nuevo apartado 4.8.4 “Condiciones específicas para el 

emplazamiento de actuaciones” dentro de la regulación del Uso Industrial. La redacción 

actual del planeamiento general existente en La Mojonera y el de los municipios 

colindantes está propiciando la aparición de actividades en esta entidad local que, ante la 

imposibilidad de ubicarse en otros términos municipales, eligen emplazarse en este 

municipio ante la falta de regulación sobre la idoneidad de emplazamiento de ciertas 

actividades que puedan suponer un peligro para la salud y un riesgo ambiental en el 

medio urbano y en zonas residenciales. Tras las demandas practicadas a esta entidad 

local por la Junta de Andalucía, y de la observación de los planeamientos generales de los 

términos municipales vecinos, se estima conveniente incorporar una regulación al 

planeamiento general para que las actuaciones industriales de nueva planta que quieran 

instalarse, así como las ampliaciones de las ya existentes, deban respetar las 

incompatibilidades sobre emplazamiento reguladas en esta modificación. Todo ello en 

aras de garantizar la seguridad en el término municipal, incrementando con ello el 

resultado a conseguir con la aplicación de las medidas sectoriales pertinentes y las de los 

preceptivos planes de autoprotección. 

 

• Modificación M3.- Incluir un nuevo apartado 9.5.3 denominado “Instalaciones en precario 

y de naturaleza provisional para construcción de invernaderos”, dentro del régimen 

transitorio para el Suelo Urbanizable. En un territorio cuyo uso fundamental y mayoritario 

es el agropecuario, y en un periodo de crisis económica que ha paralizado los desarrollos 

urbanísticos previstos, ha provocado que sobre la clase de suelo urbanizable exista una 

demanda de instalaciones en precario y provisionales destinadas a su uso como 

invernaderos. Ante el vacío existente en el planeamiento general del municipio sobre este 

tipo de instalaciones, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los planeamientos generales 

de los municipios colindantes (El Ejido, etc), se considera conveniente regularlas para 

definir las características y requisitos que deben reunir los invernaderos para ser 

considerados de naturaleza provisional y ser autorizados en esta clase de suelo. 
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• Modificación M4.- Corregir el cuadro de retranqueos obligatorios incluido en el apartado 

6.6.3, adaptándolo al contenido del POTPA. Para evitar confusiones, y tras observar que 

el cuadro de retranqueos obligatorios que contenía este apartado no reflejada 

correctamente lo dispuestos en el POTPA para los invernaderos, se considera 

conveniente y justificado proceder a modificarlo. 

 

• Modificación M5.- Aclarar en el apartado 6.6.4 el concepto de viario rural de tercer nivel. 

Ante las dudas suscitadas sobre la consideración como viario rural de tercer nivel de los 

caminos de titularidad privada, en base a lo establecido en el POTPA y recogido en el 

planeamiento general del municipio, y tras conversaciones sobre este aspecto con la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se considera conveniente 

aclarar que los caminos rurales considerados en este nivel deben ser de titularidad 

pública puesto que la aplicación a los privados de la regulación territorial y urbanística 

establecida sería desproporcionada.   

 

• Modificación M6.- En la norma particular de la zona 1, Ordenanza U-1 Poblado de 

Colonización, apartado 7.5.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del 

Suelo Urbano, incluir las categorías 11ª y 12ª del Uso Industrial. Ante la demanda 

ciudadana, y puesto que la redacción actual impedía sin fundamento legal alguno la 

autorización de garajes-aparcamientos en edificio exclusivo con y sin explotación 

comercial en el suelo urbano, esta modificación pretende incorporar entre los usos 

compatibles de esta ordenanza las edificaciones destinadas a estas categorías. Ahora 

bien, para no dañar la imagen urbana, se exceptuarán en esta ordenanza los camiones y 

vehículos especiales entre los autorizados en estas categorías. 

 

• Modificación M7.- En la norma particular de la zona 2, Ordenanza U-2 Travesías, 

apartado 7.6.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo Urbano, 

incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo y añadir 

las categorías 11ª y 12ª del mismo uso. La redacción actual impide, sin fundamento legal 

alguno, la autorización de talleres e industrias de artesanía de la categoría 1ª del uso 

Industrial en edificio exclusivo, al contrario que la ordenanza U-1 Poblado de Colonización 

Es por ello que se considera procedente igualar este aspecto entre ordenanzas de Suelo 
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Urbano. Además, ante la demanda ciudadana, y debido a que la actual redacción de esta 

ordenanza impide también la autorización de garajes-aparcamientos en edificio exclusivo 

con y sin explotación comercial en el suelo urbano, esta modificación pretende incorporar 

entre los usos compatibles de esta ordenanza las edificaciones destinadas a estas 

categorías. Como en la modificación anterior, para no dañar la imagen urbana, se 

exceptuarán en la ordenanza los camiones y vehículos especiales entre los autorizados 

en estas categorías. 

 

• Modificación M8.- En la norma particular de la zona 3, Ordenanza 3 Consolidación de 

Núcleo, apartado 7.7.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo 

Urbano, incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo 

y añadir las categorías 11ª y 12ª del mismo uso. La redacción actual impide, sin 

fundamento legal alguno, la autorización de talleres e industrias de artesanía de la 

categoría 1ª del uso Industrial en edificio exclusivo, al contrario que la ordenanza U-1 

Poblado de Colonización Es por ello que se considera procedente igualar este aspecto 

entre ordenanzas de Suelo Urbano. Además, ante la demanda ciudadana, y debido a que 

la actual redacción de esta ordenanza impide también la autorización de garajes-

aparcamientos en edificio exclusivo con y sin explotación comercial en el suelo urbano, 

esta modificación pretende incorporar entre los usos compatibles de esta ordenanza las 

edificaciones destinadas a estas categorías. Como en la modificación anterior, para no 

dañar la imagen urbana, se exceptuarán en la ordenanza los camiones y vehículos 

especiales entre los autorizados en estas categorías. 

 

• Modificación M9.- Introducir en el apartado 8.17.2 “Actividades agrícolas intensivas o 

invernaderos”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, la excepción 

establecida en el apartado 3 del artículo 94N del Plan de Ordenación del Territorio del 

Poniente Almeriense (POTPA) respecto al retranqueo a los linderos laterales. La 

redacción actual de este apartado en las normas urbanísticas de aplicación no recoge por 

completo el contenido del artículo 94 N del POTPA, el cual tiene el carácter de norma. La 

modificación que se plantea pretende incluir la totalidad de su redacción, añadiendo el 

apartado tercero de este último artículo, el cual permite el adosamiento de los 

invernaderos a los linderos laterales si se cumplen una serie de requisitos, lo que obliga a 

renumerar el actual punto tercero del apartado 8.17.2 como punto cuarto. 
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• Modificación M10.- Modificar la redacción del apartado 8.17.3 “Balsas”, de las normas 

urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, para fijar sus retranqueos y las condiciones de 

seguridad ante potenciales caídas accidentales. En el documento vigente existe una 

indefinición urbanística sobre estos elementos que provocaba que su autorización 

estuviese sujeta a ciertas interpretaciones. Debido a esto, unido a la serie de accidentes 

acaecidos últimamente por caídas involuntarias, se propone esta modificación que regula 

el emplazamiento de las balsas en la parcela y establece unas condiciones de seguridad 

que eviten las caídas accidentales o permitan la supervivencia de los posibles 

accidentados. 

 

• Modificación M11.- En el apartado 8.18 “Determinaciones sobre las condiciones 

tipológicas y estéticas”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, 

exceptuar de la obligación de disponer arbolado en las zonas próximas a las edificaciones 

a las vinculadas y asociadas a las explotaciones agrícolas y ganaderas y a los 

invernaderos. Del análisis paisajístico de la realidad actual de la plantación de arbolado en 

las proximidades de las edificaciones con el fin de atenuar su impacto visual, se ha podido 

constatar que esta medida no cumple su cometido y no se mantiene en el tiempo, 

desapareciendo con el paso de los años, sobre todo para las edificaciones vinculadas y 

asociadas a las explotaciones agrícolas y ganaderas, de incidencia muy puntual en el 

territorio, y a los invernaderos, con extensas superficies en su implantación. Por esta 

razón, es voluntad del ayuntamiento exceptuar de esta medida a las edificaciones 

mencionadas anteriormente y a los invernaderos, actuaciones todas ellas contenidas 

dentro de los usos propios del Suelo No Urbanizable. 
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II.3. ALCANCE DE LA INNOVACIÓN DE PLANEAMIENTO. VIABILIDAD LEGAL. 

 

 La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá 

llevar a cabo mediante su revisión o modificación (art. 36.1 Ley 7/2002). Cualquier innovación de los 

instrumentos de planeamiento deberá ser establecida por la misma clase de instrumento, 

observando iguales determinaciones y procedimiento regulados para su aprobación, publicidad y 

publicación, y teniendo idénticos efectos.  

 

 En base al art. 37 y 38 de la Ley 7/2002, se entiende por revisión de los instrumentos de 

planeamiento la alteración integral de la ordenación establecida por los mismos, y en todo caso la 

alteración sustancial de la ordenación estructural de los Planes Generales de Ordenación 

Urbanística. Las restantes alteraciones de la ordenación establecida por los instrumentos de 

planeamiento, no contemplados anteriormente, se entenderá como modificación.  

 

 En el art. 10 de la Ley 7/2002, se definen los aspectos y determinaciones que tienen 

carácter de ordenación estructural o por el contrario de ordenación pormenorizada, distinguiendo 

entre preceptivos y potestativas. La presente innovación no se encuentra entre ninguno de los 

apartados definidos en el art. 10.1 “Ordenación Estructural” de la Ley 7/2002. Por lo tanto, se 

entiende que afecta exclusivamente a aspectos relacionados con la Ordenación Pormenorizada, 

teniendo la consideración de Modificación.  

 

 En base a lo establecido en los art. 31 y 33 de la Ley 7/2002, el Ayuntamiento de La 

Mojonera impulsará la formulación de este instrumento de planeamiento. Al tratarse de una 

modificación que no afecta a las determinaciones propias de la ordenación estructural del 

planeamiento general, dicho Ayuntamiento será además competente para la aprobación definitiva 

de dicha innovación, previo informe preceptivo por parte de la Consejería competente en materia de 

Urbanismo. 

 

 Por último, indicar que la presente modificación puntual se ha realizado teniendo en 

cuenta las determinaciones establecidas en el art. 36 de la Ley 7/2002 y los arts. 154.4 y 161 del 

Reglamento de Planeamiento. 
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II.4. CONSIDERACIONES Y CONDICIONANTES DEL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 

 La Innovación nº 7 del PGOU de La Mojonera ha obtenido el preceptivo Informe Ambiental 

Estratégico (expediente EAE/AL/011/17), el cual fue publicado en el BOJA de fecha 28/09/2018 (Ver 

Anexo IV.6). 

 

 En este informe se determina que esta innovación no tiene efectos negativos 

significativos sobre el medio ambiente, quedando condicionado al cumplimiento de las 

consideraciones y de los condicionantes expresados en los diferentes apartados de su punto 3. 

 

 Todas las consideraciones del informe han sido contempladas en este documento de 

innovación en la medida que su alcance afectase a las modificaciones planteadas en el 

instrumento. No obstante, la gran mayoría de las consideraciones ya se encuentran recogidas en el 

PGOU de La Mojonera y/o son de obligado cumplimiento por legislación sectorial de aplicación, 

independientemente de que se encuentren recogidas en el planeamiento general municipal. 

 

 Con respecto al Medio Hídrico (Dominio Público Hidráulico DPH y prevención de riesgos por 

avenidas e inundaciones), el informe indica que esta innovación no supone ninguna afección a 

DPH en ninguna de las alternativas propuestas. Sin embargo, se debe recoger en este 

instrumento, y de manera expresa, las observaciones de carácter general y particular que se 

indican, procediéndose a su cumplimiento con el texto que se refleja a continuación: 

• Con carácter general: 

1. La exigencia de un cauce, así como sus riberas y márgenes, es la de satisfacer las 

funciones de evacuación de avenidas. El tratamiento dado debe ser conjunto, la cuenca 

vertiente y sus principales cauces, contemplando medidas de integración del cauce y 

medio urbano. El análisis debe incluir una valoración de las repercusiones del modelo 

urbano previsto sobre el Dominio Público Hidráulico y la incidencia de las 

transformaciones de usos propuestos sobre la red de drenaje. 

2. En la zona de Dominio Público Hidráulico que incluye la vegetación de ribera, se 

prohibirá cualquier tipo de ocupación temporal o permanente, con las excepciones 

relativas a los usos comunes especiales legalmente previstos. 

3. Las Zonas de Servidumbre y Policía quedan sujetas a las limitaciones de usos y a los 
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fines legalmente establecidos, así como las autorizaciones necesarias. 

4. El Dominio Público Hidráulico y la Zona de Servidumbre no computan para el cálculo del 

aprovechamiento urbanístico, y en cuanto a su clasificación, se atenderá a lo 

establecido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en concreto, en su 

artículo 46.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

La Zona de Policía es aquella definida con una banda de 100 metros de anchura 

contados a partir del Dominio Público Hidráulico. Sin perjuicio de la modificación de los 

límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas señaladas en el 

artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, la zona de policía podrá ampliarse, 

si ello fuese necesario, para incluir la zona o zonas donde se concentra 

preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes en 

avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes. En estas 

zonas o vías de flujo preferente solo podrán ser autorizadas por el organismo de cuenca 

aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una 

reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha vía. En esta zona la 

ordenación urbanística deberá indicar y resaltar expresamente las alteraciones 

sustanciales del relieve natural del terreno, las extracciones de áridos, construcciones 

de todo tipo, obstáculos para la corriente o degradación o deterioro del Dominio Público 

Hidráulico. 

Para aquellas actuaciones ubicadas en Zona de Policía deberá solicitarse la 

correspondiente autorización de la Administración Hidráulica, o bien aportar la 

documentación exigida en el artículo 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 

el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en el planeamiento 

que se desarrolle, para que permita emitir una autorización conjunta para el desarrollo 

de las actuaciones que se planteen en el mismo. 

5. En cuanto a la clasificación de las Zonas Inundables, se atenderá a lo establecido en la 

Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en concreto, en su artículo 46.2 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre. 

6. Las Zonas Inundables, que se definen por la avenida extraordinaria de periodo de 

retorno de 500 años, de acuerdo a lo establecido en el art. 4 de la Ley 9/2010, de 31 de 

julio, de Aguas de Andalucía, son compatibles con espacios libres, una vez excluidos el 

Dominio Público Hidráulico y las Zonas de Servidumbre, permitiéndose los usos de 
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jardines, parques y áreas de juegos y recreo, siempre al aire libre, sobre tierra y sin 

ningún tipo de cerramiento. Dichos espacios libre serán de uso público. Los nuevos 

crecimientos urbanísticos deben situarse en Zonas No Inundables, debiéndose adoptar 

medidas de defensa frente a avenidas e inundaciones en el caso de que la avenida de 

500 años de periodo de retorno afecte a Núcleo Urbano Consolidado. Los usos que se 

establezcan en los espacios libres que ocupen Zonas Inundables deben cumplir los 

siguientes requisitos: 

� No disminuirán la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas. 

� No incrementarán la superficie de zona inundable. 

� No producirán afección a terceros. 

� No agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán riesgos de 

pérdidas de vidas humanas. No se permitirá su uso como zona de acampada. 

� No degradarán la vegetación de ribera existente. 

� Permitirán una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la 

vegetación próxima al cauce sea representativa de la flora autóctona riparia, 

preservando las especies existentes y acometiendo el correspondiente proyecto de 

restauración, rehabilitación o mejora ambiental del cauce y sus márgenes, así como 

previniendo su mantenimiento y conservación. 

� Las especies arbóreas no deben ubicarse en zonas que reduzcan la capacidad de 

evacuación de caudales de avenida. 

• Con carácter particular: 

Será necesario que previo a la transformación de los terrenos o a la instalación de 

actividades que pudieran afectar al DPH, Zonas de Servidumbre y Policía, así como la 

inundabilidad de los cauces públicos: 

o Se aporte estudio hidrológico e hidráulico, para ajustar las actuaciones a las 

limitaciones de uso establecidas en cada caso por la legislación vigente. 

o Se solicitará la correspondiente autorización de la Administración Hidráulica. 

 

En cualquier caso, los daños que se puedan generar por avenida no serán responsabilidad 

de la Administración Hidráulica Andaluza.  
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III- MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

III.1. MODIFICACIONES. 

 

Modificación M1.- En la Categoría 11ª de la Clase Garaje-Aparcamiento del Uso Industrial, 

punto E del apartado 4.8.1, permitir la referencia a su no asociación a otros usos. 

 

Estado Actual: 

 

E.- Clase Garaje-Aparcamiento: 

Categoría 11ª. Asociado a otros usos, sin explotación comercial. 

Categoría 12ª. Aparcamiento de explotación comercial, no asociado directamente a 

otros usos. 

 

Modificación:  

E.- Clase Garaje-Aparcamiento: 

Categoría 11ª. Sin explotación comercial, asociado o no a otros usos. 

Categoría 12ª. Aparcamiento de explotación comercial, no asociado directamente a 

otros usos. 
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Modificación M2.- Incluir un nuevo apartado 4.8.4 “Condiciones específicas para el 

emplazamiento de actuaciones” dentro de la regulación del Uso Industrial. 
 

Estado Actual: 
 

No existe este apartado en la redacción actual de las normas urbanísticas de este 

planeamiento general. 
 

Modificación:  
 

4.8.4.- Condiciones específicas para el emplazamiento de actuaciones. 

 

A.- Para el emplazamiento y ubicación de actuaciones que se encuadren en este uso 

se estará a lo dispuesto a continuación: 

 

� Se prohíben en todo el término municipal las siguientes actividades: 

 

1) Vertederos de residuos especiales o peligrosos (industriales, hospitalarios, 

radioactivos, mineros, fangos procedentes de fosas sépticas o depuradoras, 

etc). 

2) Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan únicamente 

lubricantes a partir de petróleo bruto, así como las instalaciones de 

gasificación y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón de 

esquistos bituminosos al día. 

3) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica 

de al menos 300 MW así como centrales nucleares y otros reactores 

nucleares, con exclusión de las instalaciones de investigación para la 

producción y transformación de materias fisionables y fértiles en las que la 

potencia máxima no pase de un KW de duración permanente térmica. 

4) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a 

la eliminación definitiva de residuos radioactivos. 

5) Plantas siderúrgicas integrales. 

6) Instalaciones químicas integradas. 

 

� Se consideran incompatibles con el medio urbano, entendido este como el Suelo 

Urbano clasificado por el planeamiento urbanístico municipal y el Suelo Urbano 
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Consolidado por la ejecución del Suelo Urbanizable, debiendo emplazarse en el 

suelo no urbanizable, las siguientes actividades: 

 

1) Instalaciones donde se almacenen y manipulen productos muy tóxicos. 

2) Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica cuya potencia 

nominal sea igual o superior a 1 MW. 

3) Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como el tratamiento 

y transformación del amianto y de los productos que contienen amianto: para 

los productos de amianto-cemento, una producción anual de más de 20.000 

toneladas de productos terminados; para las guarniciones de fricción, una 

producción anual de más de 50 toneladas de productos terminados y para 

otras utilizaciones de amiantos, una utilización de más de 200 toneladas por 

año. 

4) Instalaciones químicas integradas. 

5) Instalaciones de gestión de los residuos sólidos urbanos y asimilables a 

urbanos. 

6) Plantas de fabricación de los aglomerados hidráulicos. 

7) Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor de productos 

químicos. 

8) Industrias de fabricación de pasta de celulosa. 

9) Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón. 

10) Fabricación de aglomerados asfálticos. 

11) Coquerías. 

12) Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego 

ponderada de la instalación, en Mcal/m2, superior a 200. 

13) Fabricación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, 

elastómeros y peróxidos. 

14) Formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, 

elastómeros y peróxidos que supongan un almacenamiento de materias 

primas y productos elaborados con capacidad superior a la indicada en el 

artículo 2 del Real Decreto 379/2001, por el que se aprueba el Reglamento 

de almacenamiento de productos químicos, o modificaciones y normativa 

que lo sustituya. 

15) Instalaciones de fabricación de explosivos. 
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16) Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones gasificación y 

licuefacción inferiores a 500 toneladas de carbón de esquistos y bituminosas 

al día. 

17) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica 

entre 5 MW y 300 MW. 

18) Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y transformación del 

amianto y de los productos que lo contienen que no alcancen los límites una 

producción anual de más de 20.000 toneladas de productos terminados; para 

las guarniciones de fricción, una producción anual de más de 50 toneladas 

de productos terminados y para otras utilizaciones de amiantos, una 

utilización de más de 200 toneladas por año. 

 

� Se consideran incompatibles con zonas residenciales las siguientes actividades: 

 

1) Las indicadas en el punto anterior como incompatibles con el medio urbano. 

2) Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de: 

• Productos lácteos. 

• Cerveza y malta. 

• Jarabes y refrescos. 

• Mataderos. 

• Salas de despiece. 

• Aceites y harinas de pescado. 

• Margarina y grasas concretas. 

• Fabricación de harina y sus derivados. 

• Extractores de aceite. 

• Destilación de alcoholes y elaboración de vino. 

• Fabricación de conservas de productos animales y vegetales. 

• Fabricación de féculas industriales. 

• Azucareras. 

• Almazaras y aderezo de aceitunas. 

3) Industrias textiles y del papel destinadas a: 

• Lavado, desengrasado y blanqueado de lana. 

• Obtención de fibras artificiales. 

• Tintado de fibras. 
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• Fabricación de tableros de fibra de partículas y de contrachapado. 

4) Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones. 

5) Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a: 

• Fundición. 

• Forja. 

• Estirado. 

• Laminación. 

• Trituración y calcificación de minerales metálicos. 

6) Instalaciones para el trabajo de metales, destinadas a: 

• Embutido y corte. 

• Revestimiento y tratamientos superficiales. 

• Calderería en general. 

• Construcción y montaje de vehículos y sus motores. 

• Construcción de estructuras metálicas. 

7) Instalaciones para la construcción y reparación de buques, embarcaciones y 

otras instalaciones marítimas. 

8) Fabricación del vidrio. 

9) Fábricas de piensos compuestos. 

10) Industria de aglomerado de corcho. 

11) Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de piedra con potencia 

instalada superior a 50 CV. 

12) Fabricación de baldosas de terrazo y similares. 

13) Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos cerámicos. 

14) Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros. 

15) Fabricación de fibras minerales artificiales. 

16) Talleres de géneros de punto y textiles. 

17) Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, cueros y tripas. 

18) Lavanderías industriales. 

19) Almacenes al por mayor de artículos de droguería y perfumería. 

20) Almacenes y venta al por menor de abonos y piensos con superficie 

construida > 750 m2. 

21) Obradores de panadería. 

22) Almacenes y venta al por mayor de productos farmacéuticos, de más de 150 
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m2.útiles. 

23) Instalaciones de transformación de la madera y fabricación de muebles. 

24) Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra. 

25) Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria. 

26) Centros de Manipulación y Comercialización de productos hortícolas. 

27) Talleres de carpintería metálica y cerrajería. 

28) Lavado y engrase de vehículos a motor. 

29) Talleres de carpintería de madera. 

30) Almacenamiento y comercialización al por mayor de fertilizantes y 

fitosanitarios agrícolas con superficie construida >300 m2. 

31) Formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, 

elastómeros y peróxidos que supongan un almacenamiento de materias 

primas y productos elaborados con capacidad inferior a la indicada en el 

artículo 2 del Real Decreto 379/2001, por el que se aprueba el Reglamento 

de almacenamiento de productos químicos, o modificaciones y normativa 

que lo sustituya. 

32) Venta al por menor de productos petrolíferos. 

 

B.- Las limitaciones establecidas en el punto A tiene el carácter de norma general, 

teniendo que cumplir cualquier norma particular recogida en el presente plan general 

las restricciones de emplazamiento y ubicación impuestas anteriormente. 
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Modificación M3.- Incluir un nuevo apartado 9.5.3 denominado “Instalaciones en precario y 

de naturaleza provisional para construcción de invernaderos”, dentro del régimen transitorio para 

el Suelo Urbanizable. 

 

Estado Actual: 
 

No existe este apartado en la redacción actual de las normas urbanísticas de este 

planeamiento general. 

 

Modificación:  
 

9.5.3.- Instalaciones en precario y de naturaleza provisional para construcción 

de invernaderos. 

 

Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin 

perjuicio del régimen que le sea de aplicación a éste por razón de su clasificación, los 

contenidos en el art. 50 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(LOUA). 

 

En los suelos urbanizables que aún no hayan sido reparcelados, siempre que no se 

dificulte la ejecución del planeamiento, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 34.1.c y 53 de la LOUA, podrán concederse autorizaciones para 

instalaciones en precario y de naturaleza provisional para construcción de 

invernaderos, que deberán cesar y desmontarse sin derecho a indemnización cuando 

así lo acuerde el Ayuntamiento, conforme el procedimiento establecido en el artículo 

52.3 de la LOUA. La eficacia de la autorización quedará sujeta a la prestación de 

garantía por importe mínimo del coste de desmontaje y a la inscripción en el Registro 

de la Propiedad del carácter precario del uso e instalaciones y del deber de cese y 

demolición sin indemnización a requerimiento del municipio. 

 

Las condiciones para la autorización provisional serán las siguientes: 

 

• Las instalaciones de invernaderos deberán ejecutarse con materiales 

desmontables y de sencillez técnica. Se considera que cumplen con estos 

requisitos los invernaderos de estructuras atirantadas planos y a dos aguas, 
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con una altura máxima libre interior de 4.50 metros, construidos con tubo de 

acero galvanizado y alambre, con cubierta y bandas de plástico, con 

posibilidad de ventanas de tipo manual. Se excluyen expresamente los 

invernaderos tipo multitunel y otros tecnológicamente más avanzados. Las 

balsas de agua para riego que sean necesarias para servicio de la 

explotación, no podrán ser de hormigón ni de obra, consistiendo en la 

colocación de una membrana impermeabilizante sobre el vaso excavado 

sobre el terreno. Los almacenes para alojar los equipos de riego solo podrán 

ser prefabricados o construidos a base de chapa galvanizada o estructura 

similar y con las limitaciones en cuanto ocupación aplicables al suelo no 

urbanizable (SNU-6). 

 

• No podrán ejecutarse nivelaciones de terreno que alteren la rasante actual en 

más de un metro de altura. 

 

• Su emplazamiento será tal que no existan agrupaciones de viviendas ni 

parcelas residenciales urbanizadas a menos de 50 metros de distancia. 

Cuando existan viviendas aisladas, se deberán separar un mínimo de 10 

metros. 
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Modificación M4.- Corregir el cuadro de retranqueos obligatorios incluido en el apartado 

6.6.3, adaptándolo al contenido del POTPA. 

 

 

Estado Actual: 
 

6.6.3.- Vías de titularidad local. 

(...) 

Retranqueos obligatorios. 

 

Ancho del 

Camino (m.) 
Retranqueos mínimos al borde. (Mts.) 

 Construcciones 

permanentes o 

edificaciones 

Instalaciones 

provisionales o 

invernaderos 

Cerramientos de 

parcelas o 

vallados 

> 8 m. 5,00 3,00 3,00 

6 < A < 8 m. 3,00 2,00 2,00 

4 < A < 6 m. 3,00 1,00 1,00 

< 4 m. 3,00 1,00 1,00 

 

(…) 

Construcción y Modificación. 

(...) 

La construcción de caminos agrícolas y forestales, carreteras y otras vías de 

comunicación se encuentran sometidos a procedimientos de prevención ambiental en 

virtud de lo establecido en la Ley 7/1994, de Protección Ambiental. 

 

 

Modificación:  

 

6.6.3.- Vías de titularidad local. 

(...) 
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Retranqueos obligatorios. 

 

Ancho del 

Camino (m.) 
Retranqueos mínimos al borde. (Mts.) 

 Construcciones 

permanentes o 

edificaciones 

Instalaciones 

provisionales o 

invernaderos 

Cerramientos de 

parcelas o 

vallados 

> 8 m. 5,00 3,00 3,00 

6 < A < 8 m. 3,00 2,00 2,00 

4 < A < 6 m. 3,00 2,00 1,00 

< 4 m. 3,00 2,00 1,00 

 

(…) 

Construcción y Modificación. 

(…) 

La construcción de caminos agrícolas y forestales, carreteras y otras vías de 

comunicación se encuentran sometidos a instrumentos de prevención y control 

ambiental según la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
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Modificación M5.- Aclarar en el apartado 6.6.4 el concepto de viario rural de tercer nivel. 

 

Estado Actual: 
 

6.6.4.- Determinaciones derivadas del P.O.T.P.A. 

(…) 

La red de caminos rurales se regirá por las siguientes determinaciones: 
 

• La linea de separación mínima de la edificación en el viario de primer nivel en 

suelos que no constituyan núcleos de población (suelos no urbanos) se 

establece en 15 m. a ambos lados de la vía, contabilizados desde la arista 

exterior de la calzada. (art.42.2) 

 

• Los almacenes de venta de productos agrarios y las cooperativas/alhóndigas 

de tratamiento y clasificación de productos que se localicen junto al viario rural 

solo se autorizarán en vías de primer nivel. 
 

• No se autorizará la localización junto al viario de tercer nivel de otras 

instalaciones y edificaciones que las asociadas directamente a la explotación 

agraria. (art.42.4) 

 

Modificación:  

 

6.6.4.- Determinaciones derivadas del P.O.T.P.A. 

(…) 

La red de caminos rurales se regirá por las siguientes determinaciones: 

 

• La línea de separación mínima de la edificación en el viario rural de primer 

nivel en suelos que no constituyan núcleos de población (suelos no urbanos) 

se establece en 15 m. a ambos lados de la vía, contabilizados desde la arista 

exterior de la calzada. (art.42.2) 

 

• Los almacenes de venta de productos agrarios y las cooperativas/alhóndigas 

de tratamiento y clasificación de productos que se localicen junto al viario rural 

solo se autorizarán en vías rurales de primer nivel. 
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• No se autorizará la localización junto al viario rural de tercer nivel, entendido 

este como el resto de caminos rurales de titularidad pública que no son de 

primer y segundo nivel, de otras instalaciones y edificaciones que las 

asociadas directamente a la explotación agraria. (art.42.4) 
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Modificación M6.- En la norma particular de la zona 1, Ordenanza U-1 Poblado de 

Colonización, apartado 7.5.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo 

Urbano, incluir las categorías 11ª y 12ª del Uso Industrial. 

 

Estado Actual: 

 

7.5.3.- Usos y compatibilidades. 

El uso característico es el Residencial en tipología unifamiliar. Son usos compatibles 

los que se señalan a continuación: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja o en 

edificio exclusivo. 
 

 

Modificación:  

7.5.3.- Usos y compatibilidades. 

El uso característico es el Residencial en tipología unifamiliar. Son usos compatibles 

los que se señalan a continuación: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja o en 

edificio exclusivo. 

Categoría 11ª, excepto camiones y vehículos especiales. 

Categoría 12ª, excepto camiones y vehículos especiales. 
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Modificación M7.- En la norma particular de la zona 2, Ordenanza U-2 Travesías, apartado 

7.6.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo Urbano, incluir en la 

categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo y añadir las categorías 11ª 

y 12ª del mismo uso. 

 

Estado Actual: 

 

7.6.3.- Usos y compatibilidades. 

El uso característico es el Residencial en todas sus categorías. Son usos compatibles 

los que se señalan en el cuadro siguiente: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta primera, baja e 

inferiores a la baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja o en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja. 

 

 

Modificación:  

7.6.3.- Usos y compatibilidades. 

El uso característico es el Residencial en todas sus categorías. Son usos compatibles 

los que se señalan en el cuadro siguiente: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta primera, baja e 

inferiores a la baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja o en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja o en 

edificio exclusivo. 

Categoría 11ª, excepto camiones y vehículos especiales. 

Categoría 12ª, excepto camiones y vehículos especiales. 
 

Código Seguro De Verificación: Q/UGbXzf1UqjxF+8bvsqKA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Cesar Augusto Arteaga Fernandez - Arquitecto Seccion de Asesoramiento
Urbanistico

Firmado 20/12/2018 15:05:15

Observaciones Página 27/96

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/Q/UGbXzf1UqjxF+8bvsqKA==

R. Salida nº 326 08/01/2019 - 08:54:15 DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA. Pág. 27 de 96. Dest. AYUNTAMIENTO DE LA
MOJONERA

Registrado de ENTRADA, con nº 50, en fecha 08/01/2019 09:45:09 en AYUNTAMIENTO DE MOJONERA, LA - Página 27 de 96



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO 

C/ Rambla Alfareros, 30 – 04003 Almería 

Tel. 950 21 15 83 - Fax 950 21 15 89 - asistenciamunicipios-urbanismo@dipalme.org 

Ref.Exp. 2018/D51612/590-599/00610                                    SIAM 16-4105T0354-02 

 

Modificación M8.- En la norma particular de la zona 3, Ordenanza 3 Consolidación de 

Núcleo, apartado 7.7.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo Urbano, 

incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo y añadir las 

categorías 11ª y 12ª del mismo uso. 
 

Estado Actual: 

 

7.7.3.- Usos y compatibilidades. 

1. El uso característico es el Residencial en todas sus categorías. 

2. Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja. 

 

 

Modificación:  

7.7.3.- Usos y compatibilidades. 

1. El uso característico es el Residencial en todas sus categorías. 

2. Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja y en 

edificio exclusivo. 

Categoría 11ª, excepto camiones y vehículos especiales. 

Categoría 12ª, excepto camiones y vehículos especiales. 
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Modificación M9.- Introducir en el apartado 8.17.2 “Actividades agrícolas intensivas o 

invernaderos”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, la excepción establecida 

en el apartado 3 del artículo 94N del Plan de Ordenación del Territorio del Poniente Almeríense 

(POTPA) respecto al retranqueo a los linderos laterales. 

 

Estado Actual: 

8.17.2.- Actividades agrícolas intensivas o invernaderos. 

(...) 

• Retranqueos. 

1. Los retranqueos mínimos a la arista exterior serán: 
 

a) Sobre el vial de rural de 3.er nivel y sobre aquellas otras vías que sin 

clasificar den acceso a más de una parcela agrícola con uso de 

invernadero se establece un retranqueo mínimo de apoyos inclinados 

(“muertos”) del invernadero de 2,0 m, contabilizados a partir de la arista 

exterior de la explanación del viario. 
 

b) En el viario rural de 2.º y 1.er nivel, los retranqueos mínimos serán de 5 

y 8 metros respectivamente contabilizados a partir de la arista exterior de 

la explanación del viario. 
 

c) En el viario principal los retranqueos serán los establecidos según el 

tipo de vía por la normativa vigente. 
 

2. Se establece un retranqueo mínimo del invernadero sobre los linderos 

laterales de parcelas contiguas de 1,5 m, medidos desde la colocación de los 

“muertos” del invernadero. 
 

3. No se exigen retranqueos a linderos posteriores. 

(...) 

 

Modificación: 

8.17.2.- Actividades agrícolas intensivas o invernaderos. 

(...) 

• Retranqueos. 
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1. Los retranqueos mínimos a la arista exterior serán: 

 

a) Sobre el vial de rural de 3.er nivel y sobre aquellas otras vías que sin 

clasificar den acceso a más de una parcela agrícola con uso de 

invernadero se establece un retranqueo mínimo de apoyos inclinados 

(“muertos”) del invernadero de 2,0 m, contabilizados a partir de la arista 

exterior de la explanación del viario. 

 

b) En el viario rural de 2.º y 1.er nivel, los retranqueos mínimos serán de 5 

y 8 metros respectivamente contabilizados a partir de la arista exterior de 

la explanación del viario. 

 

c) En el viario principal los retranqueos serán los establecidos según el 

tipo de vía por la normativa vigente. 

 

2. Se establece un retranqueo mínimo del invernadero sobre los linderos 

laterales de parcelas contiguas de 1,5 m, medidos desde la colocación de los 

“muertos” del invernadero. 

 

3. Se autorizan los invernaderos adosados, o con un retranqueo inferior a 1,5 

m, a los linderos laterales, siempre que exista acuerdo manifiesto entre 

propietarios afectados, y se aseguren los siguientes extremos que se harán 

constar en la solicitud de licencia municipal de construcción: 

 

a) El acuerdo para adosar invernaderos se manifieste en documento 

público por los propietarios afectados. 

 

b) La eliminación del retranqueo a linderos laterales no impida la 

escorrentía natural de las aguas. 

 

4. No se exigen retranqueos a linderos posteriores. 

(...) 
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Modificación M10.- Modificar la redacción del apartado 8.17.3 “Balsas”, de las normas 

urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, para fijar sus retranqueos y las condiciones de 

seguridad ante potenciales caídas accidentales. 

 

Estado Actual: 

8.17.3.- Balsas. 
 

Será obligatoria la disposición de balsas para la recogida de las aguas pluviales. 

Podrán eximirse de esta condición aquellas explotaciones que justifiquen 

adecuadamente la evacuación de las mismas a cauces o conducciones específicas 

destinadas a tal fin. 

 

Las dimensiones de la balsa serán suficientes para la regulación de la precipitación 

máxima diaria correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. Esta circunstancia 

deberá justificarse adecuadamente en la solicitud de licencia. 

 

La balsa deberá disponer de un vallado perimetral de 2 m. de altura al objeto de evitar 

caídas accidentales. 

 

Modificación: 

8.17.3.- Balsas. 
 

Será obligatoria la disposición de balsas para la recogida de las aguas pluviales. 

Podrán eximirse de esta condición aquellas explotaciones que justifiquen 

adecuadamente la evacuación de las mismas a cauces o conducciones específicas 

destinadas a tal fin. 

 

Las dimensiones de la balsa serán suficientes para la regulación de la precipitación 

máxima diaria correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. Esta circunstancia 

deberá justificarse adecuadamente en la solicitud de licencia. 

 

La balsa, independientemente de su destino, deberá disponer de un vallado 

perimetral de 2 m. de altura, adecuadamente mantenido durante su vida útil, con las 

características establecidas en el apartado 8.17.1 de este Plan General de 
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Ordenación Urbanística, al objeto de evitar caídas accidentales. 

 

Todas ellas dispondrán de los elementos oportunos (escaleras, cuerdas, cadenas, 

etc) que permitan y aseguren la salida de las personas que pudiesen caer 

involuntariamente en ellas, procediéndose a su adecuado mantenimiento y 

conservación durante la vida útil de la balsa. 

 

Su ubicación será libre, debiendo emplazarse siempre dentro de los límites definidos 

por el hipotético vallado de la parcela. Cuando el perímetro de las balsas sobresalga 

de la rasante natural del terreno, deberá guardar los mismos retranqueos a caminos y 

linderos que los almacenes agrícolas (apartados 8.4 y 8.8). 
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Modificación M11.- En el apartado 8.18 “Determinaciones sobre las condiciones tipológicas 

y estéticas”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, exceptuar de la obligación 

de disponer arbolado en las zonas próximas a las edificaciones a las vinculadas y asociadas a las 

explotaciones agrícolas y ganaderas y a los invernaderos. 

 

Estado Actual: 

Art. 8.18. Determinaciones sobre las condiciones tipológicas y estéticas. 

(…) 

Arbolado: Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las 

edificaciones con el fin de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente 

proyecto su ubicación y las especies a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y 

ecológico aconseje otra solución se plantarán dos filas de árboles, cuyas especies se 

seleccionarán entre las propias del entorno. 

(...) 

 

Modificación:  

Art. 8.18. Determinaciones sobre las condiciones tipológicas y estéticas. 

(…) 

Arbolado: Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las 

edificaciones con el fin de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente 

proyecto su ubicación y las especies a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y 

ecológico aconseje otra solución se plantarán dos filas de árboles, cuyas especies se 

seleccionarán entre las propias del entorno. De esta obligación se exceptúan los 

invernaderos y las edificaciones vinculadas y asociadas a las explotaciones agrícolas 

y ganaderas. 

(...) 

 

 

 

En Almería para La Mojonera, diciembre de 2018. 

FDO. CESAR ARTEAGA FERNÁNDEZ 
ARQUITECTO DE LA SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO 
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IV- ANEXOS 
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ANEXO 1. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO E INFORME DE SOSTENIBILIDAD 
 
 El artículo 19 de la Ley 7/2002, en consonancia con el artículo 15 del RD 2/2008, establece 

que los instrumentos de planeamiento, en función del alcance y la naturaleza de sus 

determinaciones sobre previsiones de programación y gestión, contendrá un estudio económico-

financiero que incluirá una evaluación analítica de las posibles implicaciones del plan, en función de 

los agentes inversores previstos y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y ejecución, 

así como un informe de sostenibilidad económica que debe contener la justificación de la existencia 

de suelo suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto en el 

planeamiento, así como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las haciendas de las 

administraciones públicas responsables de la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios necesarios. 

 

 El objeto de la modificación que nos ocupa no implica cambios sobre las previsiones que 

sobre estos aspectos contienen el Plan General ni supone un nuevo impacto en las Haciendas 

Locales que no estuviese ya previsto en el planeamiento. Es por ello que no se procede a 

incorporar el estudio e informe considerado. 
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ANEXO 2. RESUMEN EJECUTIVO  
 
 El presente documento tiene por objeto la modificación o aclaración de diversos aspectos 

de las normas urbanísticas de aplicación, relacionándose a continuación: 
 

• Modificación M1.- En la Categoría 11ª de la Clase Garaje-Aparcamiento del Uso 

Industrial, punto E del apartado 4.8.1, permitir la referencia a su no asociación a otros 

usos. 

• Modificación M2.- Incluir un nuevo apartado 4.8.4 “Condiciones específicas para el 

emplazamiento de actuaciones” dentro de la regulación del Uso Industrial. 

• Modificación M3.- Incluir un nuevo apartado 9.5.3 denominado “Instalaciones en precario 

y de naturaleza provisional para construcción de invernaderos”, dentro del régimen 

transitorio para el Suelo Urbanizable. 

• Modificación M4.- Corregir el cuadro de retranqueos obligatorios incluido en el apartado 

6.6.3, adaptándolo al contenido del POTPA. 

• Modificación M5.- Aclarar en el apartado 6.6.4 el concepto de viario rural de tercer nivel. 

• Modificación M6.- En la norma particular de la zona 1, Ordenanza U-1 Poblado de 

Colonización, apartado 7.5.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del 

Suelo Urbano, incluir las categorías 11ª y 12ª del Uso Industrial. 

• Modificación M7.- En la norma particular de la zona 2, Ordenanza U-2 Travesías, 

apartado 7.6.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo Urbano, 

incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo y añadir 

las categorías 11ª y 12ª del mismo uso. 

• Modificación M8.- En la norma particular de la zona 3, Ordenanza 3 Consolidación de 

Núcleo, epígrafe 7.7.3 “Usos y Compatibilidades”, de las normas particulares del Suelo 

Urbano, incluir en la categoría 1ª del Uso Industrial su emplazamiento en edificio exclusivo 

y añadir las categorías 11ª y 12ª del mismo uso. 

• Modificación M9.- Introducir en el apartado 8.17.2 “Actividades agrícolas intensivas o 

invernaderos”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, la excepción 

establecida en el apartado 3 del artículo 94N del Plan de Ordenación del Territorio del 

Poniente Almeriense (POTPA) respecto al retranqueo a los linderos laterales. 
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• Modificación M10.- Modificar la redacción del apartado 8.17.3 “Balsas”, de las normas 

urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, para fijar sus retranqueos y las condiciones de 

seguridad ante potenciales caídas accidentales. 

• Modificación M11.- En el apartado 8.18 “Determinaciones sobre las condiciones 

tipológicas y estéticas”, de las normas urbanísticas para el Suelo No Urbanizable, 

exceptuar de la obligación de disponer arbolado en las zonas próximas a las edificaciones 

a las vinculadas y asociadas a las explotaciones agrícolas y ganaderas y a los 

invernaderos. 

 
 

Código Seguro De Verificación: Q/UGbXzf1UqjxF+8bvsqKA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Cesar Augusto Arteaga Fernandez - Arquitecto Seccion de Asesoramiento
Urbanistico

Firmado 20/12/2018 15:05:15

Observaciones Página 37/96

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/Q/UGbXzf1UqjxF+8bvsqKA==

R. Salida nº 326 08/01/2019 - 08:54:15 DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA. Pág. 37 de 96. Dest. AYUNTAMIENTO DE LA
MOJONERA

Registrado de ENTRADA, con nº 50, en fecha 08/01/2019 09:45:09 en AYUNTAMIENTO DE MOJONERA, LA - Página 37 de 96



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO 

C/ Rambla Alfareros, 30 – 04003 Almería 

Tel. 950 21 15 83 - Fax 950 21 15 89 - asistenciamunicipios-urbanismo@dipalme.org 

Ref.Exp. 2018/D51612/590-599/00610                                    SIAM 16-4105T0354-02 

 

ANEXO 3. RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1.a). 6ª de la L.O.U.A., la memoria incluirá los datos 

relativos a la identidad de los propietarios de los diferentes terrenos afectados. La presente 

modificación afecta a la totalidad de los vecinos del término municipal, siendo la relación 

individualizada de todos ellos muy extensa y prolija. Es por ello que se insta a la Corporación 

Municipal a utilizar los medios legalmente establecidos para dar a conocer esta modificación y, 

consecuentemente, que permitan ejercer los derechos de los ciudadanos que se consideren 

afectados. 
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ANEXO 4. REFUNDIDO DE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PGOU POR ESTE 

DOCUMENTO 

 
A continuación, se recogen los apartados que refunden las modificaciones incorporadas por este 

documento al planeamiento general vigente en el municipio de La Mojonera, según la siguiente 

relación: 

 

Memoria de Ordenación: 

• Apartado 4.8.1 “Definición” (dentro del apartado 4.8.- Uso Industrial, incluido en el Capítulo 

4º.- Condiciones Particulares de los Usos). 

• Apartado 4.8.4 “Condiciones específicas para el emplazamiento de actuaciones” (dentro del 

apartado 4.8.- Uso Industrial, incluido en el Capítulo 4º.- Condiciones Particulares de los 

Usos). 

• Apartado 6.6.3 “Vías de titularidad local” (dentro del apartado 6.6.- Protección de las Vías de 

Comunicación, incluido en el Capítulo 6º.- Normas Generales de Protección). 

• Apartado 6.6.4 “Determinaciones derivadas del P.O.T.P.A.” (dentro del apartado 6.6.- 

Protección de las Vías de Comunicación, incluido en el Capítulo 6º.- Normas Generales de 

Protección). 

• Apartado 7.5.3 “Usos y compatibilidades” (dentro del apartado 7.5.- Norma particular de la 

zona 1: Ordenanza [U-1]: Poblado de Colonización, incluido en el Capítulo 7º.- Normas 

particulares para el Suelo Urbano). 

• Apartado 7.6.3 “Usos y compatibilidades” (dentro del apartado 7.6.- Norma particular de la 

zona 2: Ordenanza [U-2]: Travesías, incluido en el Capítulo 7º.- Normas particulares para el 

Suelo Urbano). 

• Apartado 7.7.3 “Usos y compatibilidades” (dentro del apartado 7.7.- Norma particular de la 

zona 3: Ordenanza [3]: Consolidación de núcleo, incluido en el Capítulo 7º.- Normas 

particulares para el Suelo Urbano). 

• Apartado 8.17.2 “Actividades agrícolas intensivas o invernaderos (dentro del apartado 8.17.- 

Determinaciones específicas sobre las construcciones, edificaciones e instalaciones, 

incluido en el Capítulo 8º.- Normas Urbanísticas en Suelo No Urbanizable). 

• Apartado 8.17.3 “Balsas” (dentro del apartado 8.17.- Determinaciones específicas sobre las 

construcciones, edificaciones e instalaciones, incluido en el Capítulo 8º.- Normas 

Urbanísticas en Suelo No Urbanizable). 
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• Apartado 8.18 “Determinaciones sobre las condiciones tipológicas y estéticas” (dentro del 

Capítulo 8º.- Normas Urbanísticas en Suelo No Urbanizable). 

• Apartado 9.5.3 “Instalaciones en precario y de naturaleza provisional para construcción de 

invernaderos” (dentro del apartado 9.5.- Régimen Transitorio, incluido en el Capítulo 9º.- 

Normas particulares para el Suelo Urbanizable). 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 4.8.1 “Definición”. 

 

4.8.- USO INDUSTRIAL 

 

4.8.1.- Definición. 

 

Son aquellos que corresponden a los establecimientos dedicados tanto a la obtención 

y transformación de materias primas o semielaboradas como así mismo al 

almacenamiento de las mismas. Se incluyen además los locales destinados al garaje-

aparcamiento de vehículos y sus servicios. 

 

Se consideran las siguientes Clases y Categorías: 

 

A.- Clase Industria Ordinaria y Talleres: 

• Categoría 1ª. Actividades que son totalmente compatibles con los usos 

residenciales. Comprende los pequeños talleres e industrias de artesanía que 

por su pequeña potencia instalada no desprenden gases, polvo ni olores, ni 

originan ruidos ni vibraciones que pudieran causar molestias al vecindario. 

• Categoría 2ª. Actividades tolerables por el uso residencial únicamente previa 

adopción de las adecuadas medidas correctoras y protectoras y que tienen 

una compatibilidad total con usos no residenciales. Se refiere a la pequeña 

industria que no está clasificada o que estando clasificada puede ser 

compatible con usos residenciales previa adopción de las medidas correctoras 

citadas. 

• Categoría 3ª. Actividades incompatibles con otros usos que no sean 

industriales. Comprende a la mediana y gran industria que aunque 

eventualmente pueda ser nociva o insalubre puede compatibilizarse con las 

industrias anejas. 

• Categoría 4ª. Actividades especiales solamente admisibles en edificio exento 

de uso exclusivo y único, que por su singularidad, peligrosidad o relación con 

el medio en que se deben implantar, requieren de su instalación aislada, 

alejada o no de las zonas urbanas o habitadas, y en lugares específicos que 
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faciliten su desarrollo y servicio. 

B.- Clase Industria Agropecuaria: 

• Categoría 5ª. Industria de transformación agropecuaria. 

C.- Clase Industria extractiva: 

• Categoría 6ª. Industria extractiva, que se desarrollará con carácter exclusivo 

en el medio no urbanizable. 

D.- Clase Almacenamiento: 

• Categoría 7ª. Almacenes compatibles con usos residenciales y/o asociados a 

otros usos. 

• Categoría 8ª. Almacenes compatibles exclusivamente con usos industriales. 

• Categoría 9ª. Almacenamiento de productos agrícolas no tóxicos 

• Categoría 10ª. Almacenamientos especiales (depósitos de agua, silos, 

depósitos de combustibles, abonos, fitosanitarios etc.). 

E.- Clase Garaje-Aparcamiento: 

• Categoría 11ª. Sin explotación comercial, asociado o no a otros usos. 

• Categoría 12ª. Aparcamiento de explotación comercial, no asociado 

directamente a otros usos. 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 4.8.4 “Condiciones específicas para el emplazamiento de actuaciones”. 

 

4.8.- USO INDUSTRIAL 

 

4.8.4.- Condiciones específicas para el emplazamiento de actuaciones. 

 

A.- Para el emplazamiento y ubicación de actuaciones que se encuadren en este uso 

se estará a lo dispuesto a continuación: 

 

� Se prohíben en todo el término municipal las siguientes actividades: 

 

1) Vertederos de residuos especiales o peligrosos (industriales, hospitalarios, 

radioactivos, mineros, fangos procedentes de fosas sépticas o depuradoras, 

etc). 

2) Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan únicamente 

lubricantes a partir de petróleo bruto, así como las instalaciones de 

gasificación y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón de 

esquistos bituminosos al día. 

3) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica 

de al menos 300 MW así como centrales nucleares y otros reactores 

nucleares, con exclusión de las instalaciones de investigación para la 

producción y transformación de materias fisionables y fértiles en las que la 

potencia máxima no pase de un KW de duración permanente térmica. 

4) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a 

la eliminación definitiva de residuos radioactivos. 

5) Plantas siderúrgicas integrales. 

6) Instalaciones químicas integradas. 

 

� Se consideran incompatibles con el medio urbano, entendido este como el Suelo 

Urbano clasificado por el planeamiento urbanístico municipal y el Suelo Urbano 

Consolidado por la ejecución del Suelo Urbanizable, debiendo emplazarse en el 

suelo no urbanizable, las siguientes actividades: 
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1) Instalaciones donde se almacenen y manipulen productos muy tóxicos. 

2) Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica cuya potencia 

nominal sea igual o superior a 1 MW. 

3) Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como el tratamiento 

y transformación del amianto y de los productos que contienen amianto: para 

los productos de amianto-cemento, una producción anual de más de 20.000 

toneladas de productos terminados; para las guarniciones de fricción, una 

producción anual de más de 50 toneladas de productos terminados y para 

otras utilizaciones de amiantos, una utilización de más de 200 toneladas por 

año. 

4) Instalaciones químicas integradas. 

5) Instalaciones de gestión de los residuos sólidos urbanos y asimilables a 

urbanos. 

6) Plantas de fabricación de los aglomerados hidráulicos. 

7) Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor de productos 

químicos. 

8) Industrias de fabricación de pasta de celulosa. 

9) Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón. 

10) Fabricación de aglomerados asfálticos. 

11) Coquerías. 

12) Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego 

ponderada de la instalación, en Mcal/m2, superior a 200. 

13) Fabricación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, 

elastómeros y peróxidos. 

14) Formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, 

elastómeros y peróxidos que supongan un almacenamiento de materias 

primas y productos elaborados con capacidad superior a la indicada en el 

artículo 2 del Real Decreto 379/2001, por el que se aprueba el Reglamento 

de almacenamiento de productos químicos, o modificaciones y normativa 

que lo sustituya. 

15) Instalaciones de fabricación de explosivos. 

16) Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones gasificación y 

licuefacción inferiores a 500 toneladas de carbón de esquistos y bituminosas 

al día. 
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17) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica 

entre 5 MW y 300 MW. 

18) Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y transformación del 

amianto y de los productos que lo contienen que no alcancen los límites una 

producción anual de más de 20.000 toneladas de productos terminados; para 

las guarniciones de fricción, una producción anual de más de 50 toneladas 

de productos terminados y para otras utilizaciones de amiantos, una 

utilización de más de 200 toneladas por año. 

 

� Se consideran incompatibles con zonas residenciales las siguientes actividades: 

 

1) Las indicadas en el punto anterior como incompatibles con el medio urbano. 

2) Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de: 

• Productos lácteos. 

• Cerveza y malta. 

• Jarabes y refrescos. 

• Mataderos. 

• Salas de despiece. 

• Aceites y harinas de pescado. 

• Margarina y grasas concretas. 

• Fabricación de harina y sus derivados. 

• Extractores de aceite. 

• Destilación de alcoholes y elaboración de vino. 

• Fabricación de conservas de productos animales y vegetales. 

• Fabricación de féculas industriales. 

• Azucareras. 

• Almazaras y aderezo de aceitunas. 

3) Industrias textiles y del papel destinadas a: 

• Lavado, desengrasado y blanqueado de lana. 

• Obtención de fibras artificiales. 

• Tintado de fibras. 

• Fabricación de tableros de fibra de partículas y de contrachapado. 

4) Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones. 

5) Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a: 
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• Fundición. 

• Forja. 

• Estirado. 

• Laminación. 

• Trituración y calcificación de minerales metálicos. 

6) Instalaciones para el trabajo de metales, destinadas a: 

• Embutido y corte. 

• Revestimiento y tratamientos superficiales. 

• Calderería en general. 

• Construcción y montaje de vehículos y sus motores. 

• Construcción de estructuras metálicas. 

7) Instalaciones para la construcción y reparación de buques, embarcaciones y 

otras instalaciones marítimas. 

8) Fabricación del vidrio. 

9) Fábricas de piensos compuestos. 

10) Industria de aglomerado de corcho. 

11) Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de piedra con potencia 

instalada superior a 50 CV. 

12) Fabricación de baldosas de terrazo y similares. 

13) Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos cerámicos. 

14) Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros. 

15) Fabricación de fibras minerales artificiales. 

16) Talleres de géneros de punto y textiles. 

17) Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, cueros y tripas. 

18) Lavanderías industriales. 

19) Almacenes al por mayor de artículos de droguería y perfumería. 

20) Almacenes y venta al por menor de abonos y piensos con superficie 

construida > 750 m2. 

21) Obradores de panadería. 

22) Almacenes y venta al por mayor de productos farmacéuticos, de mas de 150 

m2.útiles. 

23) Instalaciones de transformación de la madera y fabricación de muebles. 

24) Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra. 
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25) Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria. 

26) Centros de Manipulación y Comercialización de productos hortícolas. 

27) Talleres de carpintería metálica y cerrajería. 

28) Lavado y engrase de vehículos a motor. 

29) Talleres de carpintería de madera. 

30) Almacenamiento y comercialización al por mayor de fertilizantes y 

fitosanitarios agrícolas con superficie construida >300 m2. 

31) Formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, 

elastómeros y peróxidos que supongan un almacenamiento de materias 

primas y productos elaborados con capacidad inferior a la indicada en el 

artículo 2 del Real Decreto 379/2001, por el que se aprueba el Reglamento 

de almacenamiento de productos químicos, o modificaciones y normativa 

que lo sustituya. 

32) Venta al por menor de productos petrolíferos. 

 

B.- Las limitaciones establecidas en el punto A tiene el carácter de norma general, 

teniendo que cumplir cualquier norma particular recogida en el presente plan general 

las restricciones de emplazamiento y ubicación impuestas anteriormente. 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 6.6.3.- “Vías de titularidad local”. 

 

6.6.- PROTECCIÓN DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. 

(...) 

6.6.3.- Vías de titularidad local. 

Toda actuación en el área de afección de las vías y caminos locales, definida 

exteriormente por la paralela a 15 m. del eje de las mismas se someterá, 

independientemente de cualquiera otra limitación derivada de la ordenanza de 

aplicación a las condiciones del presente epígrafe. 

 

Las edificaciones, instalaciones y construcciones deberán mantener las siguientes 

distancias mínimas al borde de la calzada: 

 

Retranqueos obligatorios. 

Ancho del 

Camino (m.) 
Retranqueos mínimos al borde. (Mts.) 

 Construcciones 

permanentes o 

edificaciones 

Instalaciones 

provisionales o 

invernaderos 

Cerramientos de 

parcelas o 

vallados 

> 8 m. 5,00 3,00 3,00 

6 < A < 8 m. 3,00 2,00 2,00 

4 < A < 6 m. 3,00 2,00 1,00 

< 4 m. 3,00 2,00 1,00 

 

Retranqueos en Esquina e Intersecciones. 

Los caminos que incidan en vías municipales deberán retranquearse en su esquina 

una distancia igual al ancho del camino de menor dimensión. 

 

Construcción y Modificación. 

La apertura, cierre o modificación de caminos, tanto de titularidad pública como 
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privada, estará sujeta a licencia municipal. 

 

En la solicitud de licencia se acompañarán los siguientes documentos: 

• Estudio justificativo de la necesidad de las obras solicitadas. 

• Anteproyecto o estudio previo. 

 

La licencia podrá ser denegada cuando a criterio de la administración no quedara 

suficientemente acreditada la necesidad de la actuación solicitada. 

 

La construcción de caminos agrícolas y forestales, carreteras y otras vías de 

comunicación se encuentran sometidos a instrumentos de prevención y control 

ambiental según la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.  
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 6.6.4.- “Determinaciones derivadas del P.O.T.P.A”. 

 

6.6.- PROTECCIÓN DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. 

(...) 

6.6.4.- Determinaciones derivadas del P.O.T.P.A. 

 

En ausencia de legislación específica la red de carreteras definida en el POTPA 

dispondrá de una separación mínima entre las edificaciones y la arista exterior de la 

calzada (línea límite de edificación) de 15 m. (art. 26.3). 

 

Para las vías de nuevo trazado se establece una zona de protección de protección de 

200 m de ancho cuyo eje coincide con el delimitado en el plano de “Infraestructuras 

de Comunicaciones y Transporte” del POTPA. En esta franja de protección se estará 

a las limitaciones que a continuación se señalan en función de la clase suelo: 

 

• Suelo urbano y urbanizable; lo que disponga el planeamiento urbanístico. 

 

• Suelo No Urbanizable; no podrán implantarse edificaciones, construcciones e 

instalaciones de ningún tipo ni realizarse actividades distintas de las derivadas 

de la explotación agraria de los terrenos. Las edificaciones, construcciones e 

instalaciones erigidas con anterioridad a la aprobación definitiva del POTPA 

serán consideradas fuera de ordenación. 

 

Tienen la consideración de nudos estratégicos los señalados como tales en el plano 

de “Infraestructuras de Comunicaciones y Transporte” del POTPA. Se establece una 

reserva de suelo de protección cautelar definida exteriormente por un circulo de 1.000 

m. de diámetro con centro en el centro del nudo. Serán de aplicación en esta reserva 

de suelo las restricciones establecidas para las zonas de protección cautelar de los 

trazados de las nuevas vías. (art. 39) 

 

La red de caminos rurales se regirá por las siguientes determinaciones: 

 

• La línea de separación mínima de la edificación en el viario rural de primer 
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nivel en suelos que no constituyan núcleos de población (suelos no urbanos) 

se establece en 15 m. a ambos lados de la vía, contabilizados desde la arista 

exterior de la calzada. (art.42.2) 

 

• Los almacenes de venta de productos agrarios y las cooperativas/alhóndigas 

de tratamiento y clasificación de productos que se localicen junto al viario rural 

solo se autorizarán en vías rurales de primer nivel. 

 

• No se autorizará la localización junto al viario rural de tercer nivel, entendido 

este como el resto de caminos rurales de titularidad pública que no son de 

primer y segundo nivel, de otras instalaciones y edificaciones que las 

asociadas directamente a la explotación agraria. (art.42.4) 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 7.5.3.- “Usos y compatibilidades”. 

 

7.5.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA 1: ORDENANZA [U-1]: POBLADO DE 

COLONIZACIÓN. 

(...) 

7.5.3.- Usos y compatibilidades. 

El uso característico es el Residencial en tipología unifamiliar. Son usos compatibles 

los que se señalan a continuación: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja o en 

edificio exclusivo. 

Categoría 11ª, excepto camiones y vehículos especiales. 

Categoría 12ª, excepto camiones y vehículos especiales. 
 

Código Seguro De Verificación: Q/UGbXzf1UqjxF+8bvsqKA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Cesar Augusto Arteaga Fernandez - Arquitecto Seccion de Asesoramiento
Urbanistico

Firmado 20/12/2018 15:05:15

Observaciones Página 52/96

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/Q/UGbXzf1UqjxF+8bvsqKA==

R. Salida nº 326 08/01/2019 - 08:54:15 DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA. Pág. 52 de 96. Dest. AYUNTAMIENTO DE LA
MOJONERA

Registrado de ENTRADA, con nº 50, en fecha 08/01/2019 09:45:09 en AYUNTAMIENTO DE MOJONERA, LA - Página 52 de 96



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

SECCIÓN DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO 

C/ Rambla Alfareros, 30 – 04003 Almería 

Tel. 950 21 15 83 - Fax 950 21 15 89 - asistenciamunicipios-urbanismo@dipalme.org 

Ref.Exp. 2018/D51612/590-599/00610                                    SIAM 16-4105T0354-02 

 

REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 7.6.3.- “Usos y compatibilidades”. 

 

7.6.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA 2: ORDENANZA [U-2]: TRAVESÍAS. 

(...) 

7.6.3.- Usos y compatibilidades. 

El uso característico es el Residencial en todas sus categorías. Son usos compatibles 

los que se señalan en el cuadro siguiente: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta primera, baja e 

inferiores a la baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja o en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja o en 

edificio exclusivo. 

Categoría 11ª, excepto camiones y vehículos especiales. 

Categoría 12ª, excepto camiones y vehículos especiales. 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 7.7.3.- “Usos y compatibilidades”. 

 

7.7.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA 3: ORDENANZA [3]: CONSOLIDACIÓN 

DE NÚCLEO. 

(...) 

7.7.3.- Usos y compatibilidades. 

1. El uso característico es el Residencial en todas sus categorías. 

2. Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes: 

 

TERCIARIO 

Comercio Categorías 1ª, 2ª Y 3ª en situación de planta baja e 

inferiores a la baja o en edificio exclusivo. 
Hotelero Categorías 6ª y 7ª en edificio exclusivo. 
Centros de Reunión Categoría 9ª en situación de planta baja o en edificio 

exclusivo. 

Categoría 10ª en edificio exclusivo. 
Oficinas En todas sus Categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
DOTACIONAL  En todas sus categorías, en planta baja e inferiores a la 

baja y en edificio exclusivo. 
INDUSTRIA ORDINARIA  Categoría 1ª, en planta baja e inferiores a la baja y en 

edificio exclusivo. 

Categoría 11ª, excepto camiones y vehículos especiales. 

Categoría 12ª, excepto camiones y vehículos especiales. 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

 

• Apartado 8.17.2 “Actividades agrícolas intensivas o invernaderos”. 

 

Capítulo 8º. NORMAS URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE 

(...) 

8.17.- DETERMINACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LAS CONSTRUCCIONES, 

EDIFICACIONES E INSTALACIONES. 

(…) 

8.17.2.- Actividades agrícolas intensivas o invernaderos. 
 

Se entiende por invernadero toda instalación, provisional o no, destinada a 

explotación agrícola intensiva, constituida por plásticos, cristales, mallas u otros 

elementos que recubren o protegen los cultivos para crear o controlar un microclima 

que influya positivamente en el ciclo vegetativo de la planta, formando parte del 

mismo cuantas instalaciones o elementos sean necesarios para su explotación y 

control de los factores de producción. 

 

Estas actividades agrícolas intensivas o invernaderos, así como la germinación de 

semillas, serán consideradas como usos de producción agraria, pudiendo utilizar 

como material de cubierta plástico, cristal u otro material. 

 

Esta actividad agrícola será compatible con el suelo clasificado como SNU-6: 

Terrenos agrícolas, siendo incompatible con los suelos clasificados como Suelo no 

Urbanizable de Especial Protección, tanto por legislación específica como por 

planificación territorial. 

 

Para el ejercicio de este derecho se precisará una autorización cuya finalidad es la de 

comprobar la adecuación de la instalación proyectada a las determinaciones del 

planeamiento. Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

• Zona libre y construcciones en parcela. 

La zona libre de parcela agrícola destinada a la manipulación, trasiego, 
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estacionamiento de maquinaria agrícola, superficie libre a linderos, 

servidumbres y superficie reservada para el sistema de drenaje de pluviales y 

gestión de residuos, así como el espacio destinado a almacén y 

construcciones de apoyo a la actividades agrícolas no podrá ser inferior al 

15% de la superficie total de la parcela Mediante proyecto técnico que lo 

justifique debidamente se podrá establecer un reparto de superficie distinto. 

 

• Reserva para acopio de residuos agrícolas. 

Se establece una zona de reserva para el acopio de residuos agrícolas que no 

podrá ser inferior al 1% de la superficie de la parcela, pudiendo incluirse en el 

porcentaje destinado a zona libre de parcela. No será necesaria esta zona de 

reserva para el acopio de residuos en la propia parcela, si se asegura 

mediante proyecto técnico la correcta gestión de los mismos. 

 

• Retranqueos. 

1. Los retranqueos mínimos a la arista exterior serán: 

 

a) Sobre el vial de rural de 3.er nivel y sobre aquellas otras vías que sin 

clasificar den acceso a más de una parcela agrícola con uso de 

invernadero se establece un retranqueo mínimo de apoyos inclinados 

(“muertos”) del invernadero de 2,0 m, contabilizados a partir de la arista 

exterior de la explanación del viario. 

 

b) En el viario rural de 2.º y 1.er nivel, los retranqueos mínimos serán de 5 

y 8 metros respectivamente contabilizados a partir de la arista exterior de 

la explanación del viario. 

 

c) En el viario principal los retranqueos serán los establecidos según el 

tipo de vía por la normativa vigente. 

 

2. Se establece un retranqueo mínimo del invernadero sobre los linderos 

laterales de parcelas contiguas de 1,5 m, medidos desde la colocación de los 

“muertos” del invernadero. 

 

3. Se autorizan los invernaderos adosados, o con un retranqueo inferior a 1,5 

m, a los linderos laterales, siempre que exista acuerdo manifiesto entre 
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propietarios afectados, y se aseguren los siguientes extremos que se harán 

constar en la solicitud de licencia municipal de construcción: 

 

a) El acuerdo para adosar invernaderos se manifieste en documento 

público por los propietarios afectados. 

 

b) La eliminación del retranqueo a linderos laterales no impida la 

escorrentía natural de las aguas. 

 

4. No se exigen retranqueos a linderos posteriores. 

 

• Protección de núcleos urbanos. 

Se establece una franja de protección de los núcleos urbanos de 100 m de 

ancho medidos a partir del límite del suelo urbano clasificado por el 

planeamiento urbanístico municipal o suelo urbano consolidado por la 

ejecución del Suelo Urbanizable, en la cual no se autorizará la construcción de 

nuevos invernaderos. 

 

• Protección del dominio público. 

Se establece un retranqueo mínimo de los apoyos inclinados (muertos) del 

invernadero respecto a la línea de deslinde del dominio público hidráulico de 

10 m. En el área de retranqueo se prohíbe la implantación de nuevos 

invernaderos. 

 

• Drenaje de aguas pluviales. 

1. Con carácter previo a la concesión de la licencia urbanística el promotor del 

invernadero deberá justificar mediante los cálculos correspondientes las 

medidas adoptadas para la correcta evacuación de las aguas pluviales caídas 

sobre la parcela. 

 

2. La cubierta del invernadero se dotará de un dispositivo de colecta de 

pluviales que serán conducidas a la balsa de riego, en caso de disponer de 

ésta, o a la red de drenaje general (cauce natural, cauce artificial o red general 

de pluviales del municipio) en caso contrario. 

 

3. Se prohíbe la evacuación de las aguas pluviales sobre las parcelas 

colindantes o caminos de uso público, si éstos no disponen de cunetas con 
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capacidad suficiente para evacuarlas. 

 

• Tratamiento de la zona de acopio temporal de los residuos sólidos agrícolas. 

La superficie reservada para el acopio temporal de los residuos sólidos 

agrícolas de la explotación se cubrirá con solera de hormigón y se dotará de la 

pendiente que resulte necesaria en cada caso para la evacuación de los 

lixiviados a la red general de saneamiento o en su defecto a un depósito 

estanco de fácil acceso para su vaciado por una empresa autorizada. 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 8.17.3 “Balsas”. 

 

Capítulo 8º. NORMAS URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE 

(...) 

8.17.- DETERMINACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LAS CONSTRUCCIONES, 

EDIFICACIONES E INSTALACIONES. 

(…) 

8.17.3.- Balsas. 
 

Será obligatoria la disposición de balsas para la recogida de las aguas pluviales. 

Podrán eximirse de esta condición aquellas explotaciones que justifiquen 

adecuadamente la evacuación de las mismas a cauces o conducciones específicas 

destinadas a tal fin. 

 

Las dimensiones de la balsa serán suficientes para la regulación de la precipitación 

máxima diaria correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. Esta circunstancia 

deberá justificarse adecuadamente en la solicitud de licencia. 

 

La balsa, independientemente de su destino, deberá disponer de un vallado 

perimetral de 2 m. de altura, adecuadamente mantenido durante su vida útil, con las 

características establecidas en el apartado 8.17.1 de este Plan General de 

Ordenación Urbanística, al objeto de evitar caídas accidentales. 

 

Todas ellas dispondrán de los elementos oportunos (escaleras, cuerdas, cadenas, 

etc) que permitan y aseguren la salida de las personas que pudiesen caer 

involuntariamente en ellas, procediéndose a su adecuado mantenimiento y 

conservación durante la vida útil de la balsa. 

 

Su ubicación será libre, debiendo emplazarse siempre dentro de los límites definidos 

por el hipotético vallado de la parcela. Cuando el perímetro de las balsas sobresalga 

de la rasante natural del terreno, deberá guardar los mismos retranqueos a caminos y 

linderos que los almacenes agrícolas (apartados 8.4 y 8.8). 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 8.18 “Determinaciones sobre las condiciones tipológicas y estéticas”. 

 

Capítulo 8º. NORMAS URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE 

(...) 

8.18.- DETERMINACIONES SOBRE LAS CONDICIONES TIPOLÓGICAS Y 

ESTÉTICAS. 
 

Toda edificación o instalación deberá cuidar al máximo su diseño y elección de 

materiales, colores y texturas a utilizar, tanto en paramentos verticales como en 

cubiertas y carpinterías, con el fin de conseguir la máxima adecuación al entorno, 

quedando expresamente prohibida la utilización de materiales brillantes o reflectantes 

para cualquier elemento o revestimiento exterior. 

 

Arbolado: Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las 

edificaciones con el fin de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente 

proyecto su ubicación y las especies a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y 

ecológico aconseje otra solución se plantarán dos filas de árboles, cuyas especies se 

seleccionarán entre las propias del entorno. De esta obligación se exceptúan los 

invernaderos y las edificaciones vinculadas y asociadas a las explotaciones agrícolas 

y ganaderas. 

 

Las condiciones tipológicas y estéticas de las edificaciones son las siguientes: 

• Se prohíben expresamente las soluciones de cubierta y paramentos con 

materiales que produzcan brillos. 

• Las edificaciones y construcciones se deberán adaptar a las condiciones 

topográficas y paisajísticas del entorno integrándose en el mismo, utilizarán 

tipologías elementales, con volúmenes simples, soluciones constructivas y 

materiales con el mínimo de elementos diferentes necesarios, proporciones y 

ritmos adecuados al ambiente donde se implanten, evitando el empleo de 

colores destacados y contrarios a los tonos naturales. Las construcciones e 

instalaciones de utilidad pública e interés social podrán adoptar la tipología 

edificatoria más adecuada a sus fines. 
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REFUNDIDO MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

• Apartado 9.5.3 “Instalaciones en precario y de naturaleza provisional para construcción de 

invernaderos”. 

 

9.5.- RÉGIMEN TRANSITORIO. 

 

9.5.3.- Instalaciones en precario y de naturaleza provisional para construcción 

de invernaderos. 

 

Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin 

perjuicio del régimen que le sea de aplicación a éste por razón de su clasificación, los 

contenidos en el art. 50 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(LOUA). 

 

En los suelos urbanizables que aún no hayan sido reparcelados, siempre que no se 

dificulte la ejecución del planeamiento, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 34.1.c y 53 de la LOUA, podrán concederse autorizaciones para 

instalaciones en precario y de naturaleza provisional para construcción de 

invernaderos, que deberán cesar y desmontarse sin derecho a indemnización cuando 

así lo acuerde el Ayuntamiento, conforme el procedimiento establecido en el artículo 

52.3 de la LOUA. La eficacia de la autorización quedará sujeta a la prestación de 

garantía por importe mínimo del coste de desmontaje y a la inscripción en el Registro 

de la Propiedad del carácter precario del uso e instalaciones y del deber de cese y 

demolición sin indemnización a requerimiento del municipio. 

 

Las condiciones para la autorización provisional serán las siguientes: 

 

• Las instalaciones de invernaderos deberán ejecutarse con materiales 

desmontables y de sencillez técnica. Se considera que cumplen con estos 

requisitos los invernaderos de estructuras atirantadas planos y a dos aguas, 

con una altura máxima libre interior de 4.50 metros, construidos con tubo de 

acero galvanizado y alambre, con cubierta y bandas de plástico, con 

posibilidad de ventanas de tipo manual. Se excluyen expresamente los 
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invernaderos tipo multitunel y otros tecnológicamente más avanzados. Las 

balsas de agua para riego que sean necesarias para servicio de la 

explotación, no podrán ser de hormigón ni de obra, consistiendo en la 

colocación de una membrana impermeabilizante sobre el vaso excavado 

sobre el terreno. Los almacenes para alojar los equipos de riego solo podrán 

ser prefabricados o construidos a base de chapa galvanizada o estructura 

similar y con las limitaciones en cuanto ocupación aplicables al suelo no 

urbanizable (SNU-6). 

 

• No podrán ejecutarse nivelaciones de terreno que alteren la rasante actual en 

más de un metro de altura. 

 

• Su emplazamiento será tal que no existan agrupaciones de viviendas ni 

parcelas residenciales urbanizadas a menos de 50 metros de distancia. 

Cuando existan viviendas aisladas, se deberán separar un mínimo de 10 

metros. 
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ANEXO 5- INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO Y PUBLICACIÓN EN BOJA 
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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 20 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico que se cita de La Mojonera.

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Informe 
Ambiental Estratégico de la «Innovación núm. 7 del PGOU de La Mojonera», promovida 
por el Ayuntamiento de La Mojonera, con número de expediente: EAE/AL/011/17.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions.

Almería, 20 de agosto de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.

00
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